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DECRETO  NO:  E-511/2O16

COLINA,   29   de  Marzo de   2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Decreto Alcaldicio
NO   E-288/2016   de   fecha   19   de   febrero   de   2016,   que   llama   a   licitación   pública   del   proyec'o
"Mejoramiento y Habilitación  G¡mnasio  Municipal de Colina",   lD-2686-20-LQ16.   2)  Memorandum  NO

238/2O16 de 28 de marzo de 2016 de Secretaría Comunal de  Planificación,  medíante el cual solicita
la  rectificación  del  Decreto  antes  indiv¡dualizado  por modificación  en  los  integrantes de  la Comisión
Evaluadora;    y    las  atribuciones  que  me  contiere  la    Ley  NO   18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de
Municipalidades,   Ley NO  19.880,  base de  los  proced¡m¡entos administrativos que rigen  los actos de
los órganos de 'a administrac¡Ón del  estado.

DECRETO:

1.-F]ectifíquese  el  Decreto Alcaldicio  NO  E-288/2016
de   techa   19   de   febrero   de   2016,   que   llama   a   Lic¡tac¡Ón    Pública   del    proyecto   denominado
l'Meioramiento y Hab¡l¡tac¡ón Gimnasio Municipal de Colina",   lD-2686-20-LQ16,  en  el siguiente tenor:

DICE DEBE  DECIR

lntegrantes de la Comisíóm lntegrantes de la Comisión:

®       Sra.   Angela   Prado   Concha,   D¡rectora   de ®        Sra.   Angela   Prado   Concha,   D¡rectora   de
Secplan Secplan

®        Sr.  'ván  León  Correa,  Profesional de  Obras Sr.  lván  León  Correa,  Profesional de Obras
Municipales Mun¡cipales

Srta.  'sabe' Valenzuela Ahumada,  Directora Srta.  Amory  Hormazábal  Yañez,  Directora
de  D¡deco. de  Dideco.

2.-     En     todo     lo     no     mod¡ficaclo,     manténgase

plenamente vigente el  Decreto Alcaldicio  NO  E-288/2016 de fecha  l g de febrero de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF¡F]lA  F]ODFllGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS  GAF]CIA  LECAF¡OS

SECFIETAF]lO  MuNICIPAL

CARL
RlO  IVIUN

GL/EAQ/
RIBUCIO

Asesoría Jurídlca
Secplan
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